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señalados para el desempeño del mismo en el Anexo 
que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la 
Ilma. Sra. Secretaria General Técnica y serán presenta-
das en el plazo de quince días hábiles a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro 
General de la Consejería de Gobernación sita en Plaza 
Nueva núm. 4, ello sin perjuicio de lo establecido por el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y 
el puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de un 
«currículum vitae» en el que se hará constar, además del 
Número de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia 
y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de Servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros mé-

ritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con 
la hoja de acreditación de datos y la documentación ori-
ginal o fotocopias debidamente compulsadas de los que 
no consten en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la persona peticionaria y el destino ad-
judicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar 
el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante esta Secretaría General Técnica, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución, según disponen los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada 
por la Ley 4/1999 de 13 de enero; o bien puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante 
el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandan-
te su domicilio, a elección de este último, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 28 de mayo de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

Consejería/Organismo: Gobernación.
Centro Directivo: Dirección General de Política Interior.
Centro de destino: Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía.
Localidad: Aznalcázar (Sevilla).

Denominación del puesto: Director.
Código: 49810.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo de Administración: AX - AE - AL.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A-11.
Área Funcional: Administración Pública.
Área Relacional: Seguridad.
Nivel Comp. Destino: 30.
Complemento específico: XXXX- 24.969,60 euros.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puestos de trabajo de libre 
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Jun-
ta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, 
de atribución de competencias en materia de personal, 
esta Viceconsejería en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995 
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia 
la provisión de puestos de trabajo de libre designación 
en la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de 
trabajo de libre designación que se detallan en el Anexo 
de la presente Resolución. El que figura bajo el número 
de orden 2, se encuentra próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos 
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la persona 
titular de la Viceconsejería de Agricultura y Pesca, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, en Sevilla, calle Tabladilla s/n, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

2. En la instancia figurarán los datos personales y 
el puesto que se solicita, acompañando currículum vitae 
en el que hará constar el número de registro de perso-
nal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y 
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados 
con la documentación original o fotocopias debidamente 
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compulsadas, de aquello que no conste en la hoja de 
acreditación de datos para el personal de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

4. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculan-
tes para las personas peticionarias, y el destino adjudica-
do será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el pla-
zo de toma de posesión se hubiere obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 3 de junio de 2008.- La Viceconsejera, María 
Eva Cano Pérez.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS DE TRABAJO DE LIBRE 
DESIGNACIÓN

Número de Orden: 1.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino y localidad: Secretaría General Técnica. 
Sevilla.
Código Puesto de Trabajo: 282510.
Denominación: Secretario/a Secretario General Técnico.
Número de plazas: 1.
ADS.: F.
Modo Acceso: PLD.
Grupo: C-D.
Cuerpo: C.10.
Área Funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 18.
Complemento específico: XXXX- 9.345,60.

Número de Orden: 2.
Centro directivo: Dirección General de Planificación y 
Análisis de Mercados.
Centro destino y localidad: Dirección General de Planifi-
cación y Análisis de Mercados. Sevilla.
Código Puesto de Trabajo: 2308710.
Denominación: Secretario/a Director General.
Número de plazas: 1.
ADS.: F.
Modo Acceso: PLD.
Grupo: C-D.
Cuerpo: C.10.
Área Funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 18.
Complemento específico: XXXX- 9.345,60 euros.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, con-
junta de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, 
y la Universidad de Sevilla, por la que se convoca 
concurso de acceso para la provisión de plazas 
vinculadas de cuerpos docentes universitarios y 
facultativos especialistas de área de Instituciones 
Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo su-
cesivo LOU) modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, en el RD 1313/2007, de 5 de octubre, en el 
RD 1558/1986, de 28 de junio (en adelante RDBG), modi-
ficado por el RD 1652/1991 de 11 de octubre, por el que 
se establecen las bases generales del régimen de concier-

tos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, 
y el concierto entre la Junta de Andalucía y la Universidad 
de Sevilla (Acuerdo de 26 de marzo de 1996) para la utili-
zación de las Instituciones Sanitarias en la investigación y 
la docencia, y a tenor de lo establecido en el Estatuto de 
la Universidad de Sevilla (en adelante EUS), aprobado por 
Decreto 324/2003 de la Junta de Andalucía, y modificado 
por Decreto 348/2004 de la Junta de Andalucía,

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, en el uso de las atribuciones que le confieren el 
artículo 20 de la LOU y 20 del EUS, han resuelto convocar 
a concurso de acceso las plazas que se relacionan en el 
Anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado de 
gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, inclui-
das en la vigente RPT y con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Este concurso se regirá por lo dispuesto en la 

LOU, el RD 1313/2007 y el EUS, y por la Ley 7/2007 del 
Estatuto Básico del Empleado Público, así como por las 
presentes bases y, con carácter supletorio, por lo previs-
to en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999 de 13 de enero, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (en lo sucesivo LRJAP/PAC), y en la 
legislación general de funcionarios civiles del Estado.

1.2. La relación de plazas convocadas por área y 
especialidad asistencial al que está adscrito el servi-
cio jerarquizado correspondiente se especifican en el 
anexo I de la presente Resolución.

1.3. La dedicación del personal que obtenga plaza en 
virtud de la presente convocatoria será con carácter exclu-
sivo a la actividad docente y al sistema sanitario público. 
El régimen de prestación de servicios asistenciales será el 
que tenga asignado en cada momento el servicio al que 
se encuentre adscrito, pudiendo ser éste, para todas las 
plazas convocadas, indistintamente de mañana o tarde.

1.4. El personal que obtenga plaza en virtud de la 
presente convocatoria podrá ser destinado a prestar 
servicios en cualquiera de los centros sanitarios del área 
hospitalaria a la que se adscribe la plaza, la cual queda 
vinculada orgánicamente al servicio jerarquizado corres-
pondiente y funcionalmente al área asistencial al que 
esté adscrito dicho servicio jerarquizado.

1.5. La vinculación a las plazas de Cuerpos Docentes 
con el Servicio Andaluz de Salud será en la categoría de 
Facultativo Especialista de Área. En el caso de que el con-
cursante que obtuviera la plaza, se encontrase en ejercicio 
activo, en el momento de la toma de posesión, en una 
plaza de Jefe de Servicio o de sección, obtenida a través 
de concurso-oposición, en el mismo Centro y especialidad 
de la plaza a concurso, se mantendrá en el cargo que vi-
niese desempeñando. Para los que obtuvieron las plazas 
de Jefe de Servicio o de Sección por el sistema de promo-
ción establecido por la Orden de 5 de febrero de 1985, 
les será de aplicación, para el mantenimiento del cargo, 
el sistema de provisión de cargos intermedios de los cen-
tros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud recogido en 
el Capítulo III del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas debe-

rán reunirse los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales.

A) Nacionalidad. Ser español o nacional de un Esta-
do miembro o de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales 


